
LO
S 

FI
RM

AN
TE

S 
DE

 E
ST

E 
DO

CU
M

EN
TO

 S
E 

M
UE

ST
RA

N 
EN

 L
A 

PR
IM

ER
A 

PÁ
GI

NA
 D

EL
 M

IS
M

O

Hash SHA256:
3USbNuN5Lrmdo2O2
U31JCayOE/a5TsU2L
nPrZnvDaWs=

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS VIGENTES  - AYUNTAMIENTO DE LA
YESA - Cod.1698356 - 02/04/2020

Documento firmado electrónicamente.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://layesa.sedipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: PDPPU6-FWH46ANE Pág. 10 de 59

 

Administración General

Expediente 319911XNIF: P4626400H

Textos Ordenanzas Fiscales vigentes  pág.- 10 

I.4.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS 
CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS 
POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, 
TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS 
QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LAS VÍAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O 
VUELEN SOBRE LOS MISMOS. (publicada en B.O.P. nº 309, de 30.XII.98.) 

Artículo 1.- Fundamento Legal y Naturaleza. 

Este Ayuntamiento, en uso de la facultad que le concede el artículo 133.2 de la 
Constitución Española, y en ejercicio de la potestad reglamentaria que le atribuye el artículo 106 
de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), y de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales (LRHL), y conforme al artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998 de 
13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación 
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, establece la tasa por TENDIDOS, TUBERÍAS Y 
GALERÍAS PARA LAS CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO 
FLUIDO INCLUIDOS LOS POSTES PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE 
DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES, RIELES, BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA 
AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LAS VÍAS PÚBLICAS U OTROS 
TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS, cuya exacción se 
llevará a cabo con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza Fiscal.  

Artículo 2.- Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público municipal determinado por la instalación de tendidos, tuberías y 
galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos 
los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, 
transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que se 
establezcan sobre las vías públicas u otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre los 
mismos, que está previsto en la letra k) del apartado 3 del artículo 20 de la LRHL. 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las empresas explotadoras de 
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, 
en cuyo favor se autorice la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
municipal descrito en el artículo anterior. 

Artículo 4.- Responsables. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria (LGT). 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la LGT . 

Artículo 5.- Beneficios Fiscales. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la LRHL, no podrán reconocerse otras 
exenciones, reducciones o bonificaciones que las expresamente previstas en normas con rango 
de Ley, o las derivadas de las de aplicación de tratados internacionales. 

Artículo 6.- Base Imponible. 

Se tomará como base imponible, el importe de los ingresos brutos procedentes de la 
facturación que obtengan anualmente en este término municipal las empresas indicadas en el 
artículo 3 de esta Ordenanza Fiscal. 

Artículo 7.- Cuota Tributaria. 
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La cuota tributaria consistirá en todo caso y sin excepción alguna, de acuerdo con el 
artículo 24 de la LRHL, en el 1’5 por ciento de la base imponible. 

Artículo 8.- Devengo y período impositivo. 

Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se 
inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial de dominio público local. Tratándose de 
aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el devengo tendrá lugar el día 1 de enero de 
cada año. 

El período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese 
en la utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local, en cuyo caso 
el período impositivo se ajustará a esa circunstancia y consiguientemente la base imposible 
será la correspondiente a dicho período. 

Artículo 9.- Gestión. 

 1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. Si no 
se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la 
ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja. 

2. Las empresas explotadoras de servicios de suministros, formularán, dentro del mes 
siguiente a cada semestre natural, declaración de los ingresos brutos facturados en el 
municipio, en dicho semestre. 

3.Los servicios administrativos del Ayuntamiento formularán la liquidación 
correspondiente para cuantificar la tasa.  La liquidación practicada será aprobada por la 
Alcaldía y notificado a los obligados al pago en legal tiempo y forma. 

4. Las liquidaciones aprobadas con sujeción al procedimiento anterior tendrán el 
carácter de provisionales y serán susceptibles de revisión en el plazo de cinco años desde la 
notificación, a consecuencia de actos de inspección y comprobación, dando lugar, en su 
caso, a la práctica de liquidaciones complementarias y definitivas. Las liquidaciones 
provisionales devendrán definitivas transcurrido dicho plazo sin acto expreso de revisión. 

 5. El ingreso del precio público resultante de la liquidación practicada se efectuará a 
través de la entidad colaboradora de la Tesorería Municipal que se exprese en la notificación. 
Los plazos de ingreso serán los señalados en el Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. Transcurridos los plazos 
correspondientes sin haberse hecho efectiva la deuda en período voluntario, se harán 
efectivas por el procedimiento ejecutivo de apremio. 

 6. De acuerdo con el artículo 24 de la LRHL, la tasa regulada en la presente ordenanza, 
es compatible con otras que puedan establecerse por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de competencia local, de las que las empresas mencionadas puedan ser 
sujetos pasivos. 

7. Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se 
produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de las 
licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción 
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que serán, en todo caso, 
independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados. 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y a las sanciones que 
correspondan, se estará a lo dispuesto en la LGT y su normativa de desarrollo. 

Disposición final 

Para todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a las disposiciones de la LRHL, 
LGT, Ley 1/1998 de Derechos y Garantías de los Contribuyentes y demás normativa de desarrollo. 


